		

[bookmark: _GoBack]SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 72 ORDINARIA

	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día dieciocho del mes de junio del año dos mil veinte, y derivado del acuerdo tomado en la Sesión del Honorable Ayuntamiento número sesenta y siete de fecha dos de abril del presente año, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, a través de videoconferencia, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

1. Lectura, dispensa, modificación o aprobación en su caso del acta de la sesión 71 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización del fraccionamiento unifamiliar a denominarse Cerradas del Álamo 2, etapas 1, 2, 3 y 4.

1. Proyecto de acuerdo para autorizar la construcción de hornos crematorios en el Panteón Municipal San Rafael, para atender la alta demanda de cremaciones a causa del COVID-19.

1. Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público a los profesionales de la salud que atendieron el hospital temporal instalado en la Presidencia Municipal.

1. Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, con el propósito de que se autorice la condonación del cobro del servicio de agua y saneamiento.

1. Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público y colocar una placa conmemorativa en honor al médico cirujano José Guillermo Ortíz Collazo.

1. Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al titular del Ejecutivo Federal, en relación a la disminución del presupuesto y el debilitamiento de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.

1. Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público al personal de salud.

1. Proyecto de acuerdo para modificar el artículo 62 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Asociación de Bancos de México, ABM, A. C., así como a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores CNBV.

1. Clausura de la sesión.


ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, la ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, JESÚS JOSÉ DIAZ MONARREZ, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  


Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que el acta de la sesión 71 Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, fue entregada con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido se sometió a votación la aprobación del acta respectiva, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la autorización del fraccionamiento unifamiliar a denominarse Cerradas del Álamo 2, etapas 1, 2, 3 y 4. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la autorización del fraccionamiento que a continuación se detalla:

AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO UNIFAMILIAR 
	1.-
	“CERRADAS DEL ÁLAMO 2, ETAPAS 1, 2, 3 y 4”, EL CUAL CONSTARÁ DE 705 LOTES HABITACIONALES UNIFAMILIARES Y 2 LOTES DE COMERCIO VECINAL, A UBICARSE ENTRE AVENIDA SANTIAGO TRONCOSO Y AVENIDA DEL DESIERTO, AL SURORIENTE DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 177,033.678 M2.
	CR/007/2020



SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo al proyecto de acuerdo para autorizar la construcción de hornos crematorios en el Panteón Municipal San Rafael, para atender la alta demanda de cremaciones a causa del COVID-19.  Al pasar al análisis del presente asunto, en uso de la palabra el Regidor Jesús José Díaz Monárrez hizo una modificación al acuerdo en el sentido de que previamente se realice un estudio de factibilidad, propuesta que fue debidamente secundada por el Presidente Municipal, y al ser sometida a votación fue aprobada por unanimidad de votos. Una vez finalizada la discusión se sometió a votación el proyecto de acuerdo con la modificación, siendo aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO.- PRIMERO.- En virtud de que se han dado un gran número de fallecimientos en la localidad, ocasionados por la pandemia del COVID-19, lo que ha producido una alta demanda de cremaciones, y la infraestructura existente, operada por particulares ha quedado rebasada, motivo por el que se hace necesaria la intervención de la autoridad municipal para resolver en parte este problema, es por lo que se aprueba por este Honorable Ayuntamiento se giren instrucciones a las áreas correspondientes dentro de la Administración Municipal, con la finalidad de que se proceda a la elaboración de los estudios de factibilidad para la construcción del horno u hornos de cremación que se estimen necesarios y que habrán de construirse en el espacio que ocupa el Panteón Municipal “San Rafael”, por ser un área  idónea para estos efectos, ya que las emanaciones que este tipo de crematorios producen, ocasionan molestia y daños a la salud de los habitantes contiguos a los crematorios, y en dicho sector sería lo menos perjudicial a la salud de los juarenses, por estar retirado de la mancha urbana y el nivel alto en que se encuentra en comparación con el de la ciudad.
SEGUNDO.- Derivado de lo anterior y para el caso que sea factible el proyecto propuesto, se solicita de manera inmediata, se giren instrucciones a las áreas correspondientes, para la elaboración del proyecto ejecutivo y presupuesto de la construcción del horno u hornos de cremación, donde se incluya todo lo necesario para el correcto funcionamiento de esta obra; así como girar la instrucción al Tesorero Municipal para identificar el recurso necesario para llevar a cabo la obra y consecuentemente la modificación al presupuesto de egresos necesaria.  
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo al proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público a los profesionales de la salud que atendieron el hospital temporal instalado en la Presidencia Municipal. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un reconocimiento público al personal médico, enfermeras y enfermeros que colaboraron en el hospital temporal que se instaló en el exterior de la Unidad Administrativa “Lic. Benito Juárez” con el fin de atender a los derechohabientes de la Administración Pública Municipal, que presentaron síntomas del CORONAVIRUS COVID 19, mismos que se mencionan a continuación:

	NOMBRE
	CARGO

	JHONATAN GUILLERMO GARIBO GARCÍA
	MÉDICO ESPECIALISTA

	MARTHA ELENA CONCHA GONZÁLEZ
	MÉDICO  ESPECIALISTA

	MANUEL IDELFIO LOEZA BONILLA
	MÉDICO  ESPECIALISTA

	ABEL WENCES ESCOBEDO
	MÉDICO  ESPECIALISTA

	LILIEL JANET MALDONADO ZAMORA
	MÉDICO  GENERAL

	LAURA ELISA RAMOS BARRIENTOS
	MÉDICO  GENERAL

	GABRIEL NETZAHUALCOYOTL DELGADO CURIEL
	MÉDICO  GENERAL

	EDGAR ALEJANDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ
	MÉDICO  GENERAL

	DANIEL JOVANNI JIMÉNEZ SANDOVAL
	MÉDICO  GENERAL

	OSCAR IVAN REYES RODRÍGUEZ
	MÉDICO  GENERAL

	HÉCTOR EDUARDO SÁNCHEZ HERRERA
	MÉDICO  GENERAL

	ESTEBAN LUNA BALDERRAMA
	MÉDICO  GENERAL

	FERNANDO RAFAEL RAMOS CASTILLO
	MÉDICO  GENERAL

	MIGUEL ÁNGEL AGUIRRE BAEZ
	MÉDICO  GENERAL

	JESSICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CASTRO
	ENFERMERA

	LORENA DOLORES DUARTE RÍOS
	ENFERMERA

	WENDY JANETTE VARGAS OCHOA
	ENFERMERA

	GABRIELA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ
	ENFERMERA

	KARLA CECILIA SOTELO ROSALES
	ENFERMERA

	JAIME DANIEL GURROLA ALBA
	ENFERMERO

	ÁNGEL OSWALDO REYES ÁVILA
	ENFERMERO



Así como a la Directora de Salud Municipal Doctora DAPHNE PATRICIA SANTANA FERNÁNDEZ.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.


ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo al proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, con el propósito de que se autorice la condonación del cobro del servicio de agua y saneamiento. Al pasar al análisis del presente asunto, en uso de la palabra la Regidora María del Rosario Valadez Aranda hizo una modificación al acuerdo para que se agreguen los servicios “potable, alcantarillado sanitario”, así como también agregar al final lo siguiente: “con independencia del estatus en que se encuentra el usuario al mes de marzo (cumplido o deudor)”, lo cual al someterse a votación dichas propuestas fueron aprobadas por unanimidad de votos. Una vez finalizada la discusión se sometió a votación el proyecto de acuerdo con la modificación, siendo aprobado por mayoría de dieciocho votos a favor y tres votos en contra de los Regidores Enrique Torres Valadez, Amparo Beltrán Ceballos y José Ubaldo Solís, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO.- PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba emitir un exhorto a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez a través de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y del Gobierno del Estado de Chihuahua a fin de que se autorice la condonación del cobro de los derechos por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y saneamiento correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y junio, a aquellos usuarios domésticos que se ubiquen en un consumo de hasta 30 metros cúbicos y que presenten el adeudo señalado por uno o más meses de referencia, con independencia del estatus en que se encontrara el usuario al mes de marzo (cumplido o deudor).
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo al proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público y colocar una placa conmemorativa en honor al médico cirujano José Guillermo Ortíz Collazo.  Al pasar al análisis del presente asunto y con fundamento en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua se le otorgó el uso de la palabra a la doctora Leticia Chavira Villa.  Una vez agotadas las participaciones del presente asunto, se sometió a votación el proyecto de acuerdo, siendo aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento aprueba la emisión de un reconocimiento público, y la colocación de una placa conmemorativa en honor al C. Médico Cirujano José Guillermo Ortiz Collazo, por las acciones en beneficio de la comunidad, destacando su apoyo humanitario, su solidaridad y heroísmo, y quien perdiera la vida al intentar atender a un ciudadano herido, siendo alcanzado por la explosión de un coche bomba, en hechos ocurridos el día 15 de julio de 2010, en el cruce de la avenida 16 de Septiembre y calle Bolivia de esta ciudad.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo al proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al titular del Ejecutivo Federal, en relación a la disminución del presupuesto y el debilitamiento de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por mayoría de veinte votos a favor y un voto en contra del Regidor Magdaleno Silva López, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, acuerdan emitir un exhorto a la Persona Titular del Ejecutivo Federal, para que reconsidere y se deje sin efectos la disminución del presupuesto y el debilitamiento de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, lo anterior derivado del Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril del presente año, y por el contrario se le dote de los recursos económicos necesarios para seguir velando por el patrimonio natural de los mexicanos.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo al proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público al personal de salud.  Al pasar al análisis del presente asunto y en uso de la palabra el Regidor José Ubaldo Solís realizó una modificación para que el acuerdo segundo inicie con la siguiente leyenda “una vez terminada la contingencia”, propuesta que fue debidamente secundada y aprobada por unanimidad de votos.  Acto continuo en uso de la palabra la Regidora Martha Leticia Reyes Martínez hizo una propuesta para que, en el mismo acuerdo segundo, se incluya también a la Comisión de Familia y Asistencia Social, lo cual fue debidamente secundada y aprobada por unanimidad de votos.
Acto seguido y después de haberse vertido diversos posicionamientos, se sometió a votación el proyecto de acuerdo modificado, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO.- PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, emitir un reconocimiento público por parte de este H. Ayuntamiento a fin de reconocer al personal de salud (Médicos, Enfermeras y personal sanitario) que ha sido constante en la lucha de preservar las vidas ante la pandemia COVID-19, por otra parte, reconocer a través de la instauración de un espacio público que lleve como nombre "Personal Sanitario Ciudad Juárez lucha COVID-19", lo anterior con la finalidad de honrar la memoria de quienes cumplieron con ética profesional y antepusieron su vida para salvar la de los demás.
SEGUNDO.- Una vez terminada la contingencia, remítase a las comisiones de Nomenclatura y Monumentos, Hacienda y Familia y Asistencia Social, el contenido del acuerdo primero a efecto de que ejecute de la medida viable u oportuna, previo análisis que de las diversas opciones pudieran determinarse de reconocimiento y honor, como pudiera ser; Asignación del nombre propuesto a un parque de la ciudad, colocación de un memorial, instauración de un monumento, construcción de una rotonda, entre otras.  
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.


ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo al proyecto de acuerdo para modificar el artículo 62 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, dio lectura al proyecto de acuerdo presentado:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la siguiente modificación al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, para quedar como se propone:

	VIGENTE
	PROPUESTA

	ARTÍCULO 62.- Además de las atribuciones anteriores, la o el Presidente, en lo que al funcionamiento del Cabildo se refiere, tendrá las siguientes atribuciones (…)
XI. Someter los asuntos a votación cuando hayan sido suficientemente discutidos y/o haya concluido la participación de los oradores a que se refiere este Reglamento.
	ARTÍCULO 62.- Además de las atribuciones anteriores, la o el Presidente, en lo que al funcionamiento del Cabildo se refiere, tendrá las siguientes atribuciones (…)
XI. Someter los asuntos a votación cuando no se haya solicitado el uso de la palabra, se hubiere agotado el número de participaciones que establece este reglamento, o se haya considerado suficientemente discutido el asunto a juicio de la mayoría de los miembros del Ayuntamiento presentes.



SEGUNDO.- Se instruye a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que, a partir de la aprobación de este acuerdo, lo notifiquen a quien corresponda para los efectos legales a que haya lugar.

Al pasar al análisis del presente asunto y en uso de la palabra la Regidora Laura Yanely Rodríguez Mireles hizo una propuesta a la fracción XI del artículo 62 vigente para que quede se la siguiente manera: “XI. Someter los asuntos a votación cuando hayan sido suficientemente discutidos y haya concluido la participación de los oradores a que se refiere este Reglamento”, habiendo sido debidamente secundada dicha propuesta fue sometida a votación obteniendo nueve votos a favor y doce en contra, por lo que fue desechada.  Acto seguido se sometió a votación el proyecto de acuerdo original el cual obtuvo siete votos a favor y catorce votos en contra, por lo que fue desechado.



ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo al proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Asociación de Bancos de México, ABM, A. C., así como a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores CNBV.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento, emitir un exhorto a la Asociación de Bancos de México, ABM, A. C., para que gestione ante el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Salud, a fin de que considere las actividades financieras como esenciales y en consecuencia sean levantadas las restricciones a las instituciones bancarias del país, a efecto de evitar largas filas y eliminar fuentes de contagio y molestias de los cuentahabientes que acuden diariamente a realizar trámites de los distintos bancos.
SEGUNDO.- De igual forma se exhorta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con facultades en materia de autorización, regulación, supervisión y sanción sobre los diversos sectores y entidades que integran el sistema financiero en México, a efecto de que observe y exija la debida atención a los derechohabientes
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar


Con fundamento en el artículo 111 fracción VIII la Regidora Silvia Sánchez Márquez, solicitó la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, por mayoría de veinte votos a favor y un voto en contra del Regidor Magdaleno Silva López, se aprobó que lo diera a conocer. Acto seguido el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza emitir un atento exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Energía (SENER), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), así como de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), para que, en uso de sus facultades y atribuciones, realicen las acciones necesarias y se condone o prorrogue el pago de la luz doméstica, agrícola y comercial, para los bimestres de marzo a agosto, además de que se cancelen las órdenes de corte de luz, para todos aquellos hogares y establecimientos de MIPYMES que, por falta de ingresos, no han cubierto el pago de la luz eléctrica durante esta contingencia sanitaria, producto de COVID-19.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
Acto seguido se sometió al análisis y discusión el proyecto presentado; y una vez vertido los posicionamientos y agotadas las participaciones, se sometió a votación el mismo, habiéndose aprobado por mayoría de veinte votos a favor y un voto en contra del Regidor Magdaleno Silva López. 


ASUNTO NÚMERO DOCE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las veinte horas con cincuenta y dos minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:
a).- Proyecto de acuerdo para la autorización del fraccionamiento unifamiliar a denominarse Cerradas del Álamo 2, etapas 1, 2, 3 y 4; b).- Proyecto de acuerdo para autorizar la construcción de hornos crematorios en el Panteón Municipal San Rafael, para atender la alta demanda de cremaciones a causa del COVID-19; c).- Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público a los profesionales de la salud que atendieron el hospital temporal instalado en la Presidencia Municipal; d).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, con el propósito de que se autorice la condonación del cobro del servicio de agua y saneamiento; e).- Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público y colocar una placa conmemorativa en honor al médico cirujano José Guillermo Ortíz Collazo; f).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al titular del Ejecutivo Federal, en relación a la disminución del presupuesto y el debilitamiento de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; g).- Proyecto de acuerdo para otorgar un reconocimiento público al personal de salud; h).- Proyecto de acuerdo para modificar el artículo 62 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; i).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto a la Asociación de Bancos de México, ABM, A. C., así como a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores CNBV; j).- Primer Asunto Especial y Urgente presentado por la Regidora Silvia Sánchez Márquez; k).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
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